
Auto Sustanciación No. 651 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA   
Radicado: 2018-00197 
Solicitante: ANGELA MARÍA MILLÁN ESCOBAR  
Causante: NESTOR ENRIQUE ZULUAGA URREA   

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 10 de agosto de 2022.  Se deja constancia que 
se recibe a través del correo electrónico institucional el día 9 de agosto de 2022 escrito de la 
apoderada de la parte solicitante en el que solicita se expida el oficio de desembargo de la 
cuenta de ahorros No. 00130467420100008868 del Banco BBVA a nombre del causante 
NESTOR ENRIQUE ZULUGA URREA. Verificado el expediente se evidencia que el oficio fue 
éxpedido el día 13 de abril de 2022 y enviado al Banco BBVA a través del correo electrónico 
el día 18 de abril de 2022.  Sírvase proveer.  
 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, agosto diecinueve (19) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordena que por 
Secretaría se remita al correo electrónico de la apoderada de la parte solicitante, el 
oficio No. 168 dirigido al Banco BBVA emitido por el Despacho el día 13 de abril de 
2022 el cual fue enviado a través del correo electrónico institucional el día 18 de abril 
de 2022 al Banco BBVA. (fls. 275-276). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

  
 

 
LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 
 
 
 
 

 
 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ___________________El día __________ (__) de __________ de dos 
mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que 
antecede.  

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 123 del 22 de agosto de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz Maria Zuluaga Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

La Dorada - Caldas
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